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Dictnmen de las comisiones 

Honorable Chnnra: 

Las comlslones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio han con- 
siderado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Leyba de Martí y otros señores diputados 
por el que se sohclta al Poder Elecutlvo disponga 
n-uclar las negociaciones con las autoldacles de los 
Estados Unidos de América a los cfcctos de nnpul- 
sar la lenovackn y amplinclón de la cuota de maní 
de confitería establecldn por che país a la Argen- 
tina; y, por las lazones exputtslas cn cl informe que 
se acompaña y las que dniá el mieniblo infoimante, 
aconseJan su aprobación. 

Sala de Ias cormslones, 5 de ~uho de 2000. 

fi4nrcelo J A Stubrin - H¿ctor 1~. Ro- 
Romero. - Rafael II. Flores. - Federico 
R. Puerta. - Francisco A. García. - 
CarEoy A. Raimundi. - Rafael E. Romá 
mú, - Edgardo R. Grosso. - Miguel 
A. Giubergia. - Guillermo E. Alchurón 

- Atlanto Honcheruk. - Julio 
C. Conca - A7ztolzio A. Romano. - 
A4arin del Carmen Alarcón. - Alfre- 
do E. Allende - Manuel J. Baladrón- 
drón. - lrrrrn P. Baylac. - AlZîeî!o 
Briozzo. - :\f~r~o A. Cafiero. - For- 
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tunal0 11 Cambareri - Vniia 7’. 

Colombo. - Muxan Curletti de Wajsfeld. 
- Zulema B. Daer. - Mario Das Neves 
ues. - María R. D’Errico. - Maria 
R, Drisaldi. - Arturo R. Etchevehere 
re. - José L. Fernández Valona. - 
Mario F. Ferreira. - Jos¿ 0. Figueroa 
roa, - Jorge 0. Folloni. - Angel 0. 

Geijo. - Rubén H. Giustiniani. - 
Carlos R, Iparraguirre. - José 71. 
Jaunarena. - Beatriz Leyba de 
Martí - Marcelo E. López Arias - 
Enrique M Martínez. - Marzo R 
Negri - Norberto R. Nicotra - 
Marta I. Ortega. - Ricardo A, Put- 
Patterson. - Alelclnclro A. Peyrou. - 
Sarah A. Picazo - Jesús Rodríguez 
- Pedro Salvatori - Huyde’ T. 
Savrón. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nacidn 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Elccutvlo nacional para que 
a través del Mmlstelio de Relaciones Extellores, Co- 
mercio Inteinacional y Culto inicie las negoc aclo- 
nes pertmentcs con las autolldades de los Estados 
Unidos de Aménca a los efectos de Impulsar la 
renovación y ampliac& de la cuota de maní de 
confitelía establecida pal ese país a la A1gcntma 
y que vence en el transcurso dp este año. 

Beatriz M. Leyba de Martí, - Miguel 
A. Abella. - Fortunato R. Cambareri. 
- Edgurdo R. Grosso - Cristhna R. 
Guevara. - Fernando R. Montoya. - 
Horacio F. Pernasetti - Héctor R. 
Romero. 

INFORh4E 

Honorable Cúmara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio, al con- 
siderar el proyecto de declaración de la señora dlpu- 
tada Leyba de Martí y otros señores diputados, creen 
mnecesano abundar en más detalles que los expues- 
tos en los fundamentos que lo acompañan, pal lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Marcelo J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 
I 

Señor presidente: 
En el año 1999 las exportaciones argentinas a los 

Estados Unidos de AmélIca :mphcalon ingreso? pala 
nuestro país de 2.400 millones de dólares, si bien 
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j a pesa de la C~LSIS que suhó Am&lca latm,l cn el 

/ 
últm1o ah, y la 1cccs1ó11 que ccuaCtellLb nuest1a 

economía en el año pimplo, pudo cl sec;ur expor- 
tador incrementa1 sus export‘wlones a Estados Um- 

/ 

dos cn el orden del 15 %. 
Pero bien sabemos que cn Estados Un:dos lige 

rl plinclpio de que 
j 

“nmguna medida oficial podría 
nScgularles el paraíso a los piOdUCtOS y a las cmple- 

i sas argentinas”, así como también sabemos de la / 
existencia de un cúmulo de restllcclones al conler- l 

t cl0 internacional, razón poi la cual y a los efectos 
de Impulsar nuestras expoltaclones, se m~pone la 

i necesidad de leve1 tu la situachl phteada a fm 1 
I de cortar el desequihho de nuestra bnlanza co- 

meicial con ese país que en ei aíío 1999 registró 
un saldo negativo de 1.600 millones de dólares. 

Impulsar nues has exportaciones constituye u11a 
premisa fundamental pala el clecunlento económico 

I de nuestro país, por lo que resulta perentorio que 
el Elecutivo promueva negoclacloues con las autori- 
dades norteamericanas a los i-mes de renovar y 
ampliar la cuota cle lmpoltaclón establecida para 
el maní de confItelía, la cual vence en el trans- 
curso de este año. 

Renovar la cuota a la m~poltaclón de maní de 
confitelía tendrá un efecto altamente slgnlficativo 
pala las provincias piooductoins del mismo, cspecinl- 
mente pala la provmcla de Córdoba que provee 
el 95 % del maní de confitelía que se exporta / 
anualmente. 

Por las razones expuestas es que solicito se d¿ 
aprobación al presente proyecto de declalación, 

Beatriz M. Leyba de Martí - 
Miguel Abella - Fortunalo R. Cambareri. 
- Edgardo R. Grosso, - Crbtina R. 
Guevara. - Fernando R. Montoya - 
Horacio F. Pernasetti. - Héctor R. 
Romero. 


